
INFORME SECRETARIAL 13 de abril de 2021, Al despacho de la señora Juez 
el presente memorial, allegado vía correo electrónico por parte de la señora 

MARÍA ÁNGELICA CALDERÓN VALBUENA en su calidad de demandante, mediante 
el cual desiste de la acción civil adelantada en contra del Condominio Villa Ana, 
aduciendo la imposibilidad de dos de sus testigos para acudir a rendir 

testimonios e igualmente por el estado de salud de la memorialista. Sírvase 
proveer.  
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Trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con lo manifestado en el escrito anterior y conforme a lo 
establecido en el artículo 314 inc. 1º del C.G del P., el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Nariño, Cundinamarca, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Aceptar el desistimiento presentado por la señora MARÍA ANGÉLICA 

CALDERÓN VALBUENA en su calidad de demandante y en consecuencia 
DECLARAR TERMINADO el presente proceso. 
 

SEGUNDO.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
si a ello hubiere lugar.  

 
TERCERO.- Sin condena en costas. 
 

Cumplido lo anterior archívese el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE 
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